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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Coahuila, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
COAHUILA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL  
LIC. JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO 
POR LA LIC. CLAUDIA CANTO HERNANDEZ, DIRECTORA DE AGRUPAMIENTOS EMPRESARIALES; Y POR LA OTRA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL PROF. HUMBERTO MOREIRA VALDES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ARMANDO LUNA 
CANALES, SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. HECTOR JAVIER VILLARREAL HERNANDEZ, SECRETARIO DE 
FOMENTO ECONOMICO, C.P. JORGE ALANIS CANALES Y EL SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA, ING. ISMAEL 
EUGENIO RAMOS FLORES, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en  
el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de 
la Industria del Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
de software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 
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8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 31 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2009, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 29 de diciembre de 2008; dicho ordenamiento fue modificado mediante el diverso 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 20 de marzo de 2009. El Consejo Directivo 
del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo 
sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas 
REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de 
Economía, el Lic. Jesús Heriberto Félix Guerra, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Colaboración; asimismo 
la Lic. Claudia Canto Hernández, Directora de Agrupamientos Empresariales, quien firma en 
ausencia del Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo del ordenamiento legal antes citado, será la 
responsable de llevar el seguimiento del mismo, conforme al artículo 3, fracción XVII del Acuerdo que 
modifica al diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT), para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2009. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2009, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 760, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Coahuila de Zaragoza es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 82 fracción V, 85 y 88 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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II.2. El Prof. Humberto Moreira Valdés, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 
fracción V, 85 y 88 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con 
los artículos 2, 3, 7, 9 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

II.3. Armando Luna Canales, Secretario de Gobierno está facultado para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 17 fracción I y 24 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, acreditado con el 
nombramiento correspondiente. 

II.4. Los CC. Lic. Héctor Javier Villarreal Hernández, Secretario de Finanzas; C.P. Jorge Alanís Canales, 
Secretario de Fomento Económico; Ing. Ismael Eugenio Ramos Flores, Secretario de la Función 
Pública, respectivamente, se encuentran facultados legalmente para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación con fundamento en los artículos 9, 17 fracciones III, IV y XII, 26, 27 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, acreditados con los 
nombramientos correspondientes. 

II.5. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.6. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2009 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.7. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila, designa a los Secretarios de Finanzas y de 
Fomento Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.8. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno en las calles de Juárez y Zaragoza 1er. piso, en la ciudad de Saltillo, Estado  
de Coahuila. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO en lo sucesivo identificados como  
LAS PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software y la instalación de empresas en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos del 
presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION  
y LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2009, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $10,800,000.00 (diez millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados 
de la forma siguiente: 
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$5,400,000.00 (cinco millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2009 y $5,400,000.00 (cinco millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 28 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados  
a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para  
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio de Coordinación, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 
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SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2009, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO  
de las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa de 
carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen  
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la  
autoridad competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Fomento Económico del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 
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DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos  
33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control  
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2009, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las 
REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2009. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en seis tantos en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los siete días del mes de agosto de dos mil 
nueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Jesús Heriberto Félix 
Guerra.- Rúbrica.- La Directora de Agrupamientos Empresariales, Claudia Canto Hernández.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila, Humberto Moreira 
Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila, Armando Luna Canales.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas del Estado de Coahuila, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El 
Secretario de Fomento Económico del Estado de Coahuila, Jorge Alanís Canales.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Función Pública del Estado de Coahuila, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Tamaulipas, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL  
LIC. JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO 
POR LA LIC. CLAUDIA CANTO HERNANDEZ, DIRECTORA DE AGRUPAMIENTOS EMPRESARIALES; Y POR LA OTRA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL ING. EUGENIO JAVIER HERNANDEZ FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,  
LIC. ANTONIO MARTINEZ TORRES, SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y DEL EMPLEO, C.P. ALFREDO ROMAN GONZALEZ FERNANDEZ Y EL CONTRALOR 
GUBERNAMENTAL C.P. JOSE MAXIMILIANO ZERMEÑO ARRIOLA, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN 
DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
elevar la competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de 
información, la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; realizar acciones 
tendientes a fomentar la innovación en las empresas mexicanas; promover la participación del sector 
industrial en el desarrollo de tecnologías que incrementen su calidad, competitividad y productividad, 
así como incrementar los programas de financiamiento para el sector tecnológico. 

4. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, que es prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar 
más y mejores empleos y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la 
economía en su conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Que las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con otros 
trabajadores y con otras empresas en las demás naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en  
el país. 

6. Que la Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de la industria, la 
academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de  
la Industria del Software, en lo sucesivo el PROSOFT. 

7. Que el PROSOFT, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria 
del software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 
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8. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del sector de 
tecnologías de información. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones 
contenidas en los artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 31 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2009, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 29 de diciembre de 2008; dicho ordenamiento fue modificado mediante el diverso 
publicado en el Diario Oficial con fecha 20 de marzo de 2009. El Consejo Directivo del PROSOFT, 
aprobará las solicitudes de apoyo que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS 
PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE 
OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de 
Economía, el Lic. Jesús Heriberto Félix Guerra, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; asimismo, 
la Lic. Claudia Canto Hernández, Directora de Agrupamientos Empresariales, quien firma en 
ausencia del Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, de 
conformidad con el artículo 45, tercer párrafo del ordenamiento legal antes citado, será la 
responsable de llevar el seguimiento del mismo, conforme al artículo 3, fracción XVII del Acuerdo que 
modifica al diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el 
Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT), para el Ejercicio Fiscal 2009, publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2009. 

I.4. El “PROSOFT”, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2009, al ramo 10 de “LA SECRETARIA.” 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 725, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Tamaulipas, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas. 
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II.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con LA SECRETARIA, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos para conjuntar 
esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías de información  
del Estado. 

II.3. El C. Ing. Eugenio Javier Hernández Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación con fundamento en 
los artículos 77, 91 fracciones XXI y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en relación con los artículos 1, 2, 3, 7, 10 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.4. El Lic. Antonio Martínez Torres, Secretario General de Gobierno, está facultado legalmente para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en los artículos  
93 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en relación con los 
artículos 10, 13, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.5. El C.P. Oscar Almaraz Smer, Secretario de Finanzas, está facultado legalmente para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 21, 22, 23 y 
25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, acreditado con el 
nombramiento correspondiente. 

II.6. El C.P. Alfredo Román González Fernández, Secretario de Desarrollo Económico y del Empleo, está 
facultado legalmente para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 13, 21, 22, 23 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.7. El C.P. José Maximiliano Zermeño Arriola, Contralor Gubernamental, está facultado legalmente para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en los artículos  
13, 21, 22, 23 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 
acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.9. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2009 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.10. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, designa al Secretario de Desarrollo 
Económico y del Empleo, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, 
las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.11. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Torre Gubernamental José López Portillo, 10o. piso, boulevard Práxedis Balboa, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, código postal 87090. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO en lo sucesivo identificados como  
LAS PARTES han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del 
Software y la instalación de empresas en el Estado de Tamaulipas, en los términos del presente 
Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 
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En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del sector de tecnologías de información en el Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION  
y LOS PROYECTOS, para el ejercicio fiscal del año 2009, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una 
aportación conjunta e inicial de $52’518,564.00 (cincuenta y dos millones quinientos dieciocho mil quinientos 
sesenta y cuatro de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$25’215,676.00 (veinticinco millones doscientos quince mil seiscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
a cargo de LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 y $27’302,888.00 (veintisiete millones trescientos dos 
mil ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán 
destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Tamaulipas, con sujeción en las disposiciones contenidas en 
las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 28 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a  
EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 
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La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para  
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio de Coordinación, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término 
del ejercicio fiscal 2009, incluyendo los rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que para efectos de las fracciones XII y XIII de dicho artículo, los informes 
trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los 
accesos electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la 
Pequeña y Mediana Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de  
la suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30 fracción II de as 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa  
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Tamaulipas. 
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DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2009. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo aquellos 
rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
informando por escrito a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control  
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 
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DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2009, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 25, 30 fracción VII de las 
REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2009. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en seis tantos en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los seis días del mes de agosto de dos 
mil nueve.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Jesús Heriberto Félix 
Guerra.- Rúbrica.- La Directora de Agrupamientos Empresariales, Claudia Canto Hernández.- Rúbrica.-  
Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Eugenio Javier Hernández Flores.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, Antonio Martínez Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas del Estado de Tamaulipas, Oscar Almaraz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico y del Empleo del Estado de Tamaulipas, Alfredo Román González Fernández.- 
Rúbrica.- El Contralor Gubernamental del Estado de Tamaulipas, José Maximiliano Zermeño Arriola.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-38500-NYCE-2009, NMX-I-15504/01-NYCE-2009, 
NMX-I-14143/01-NYCE-2009, NMX-I-21549/06-NYCE-2009, NMX-I-21549/07-NYCE-2009, NMX-I-211-NYCE-2009, 
NMX-I-010/01-NYCE-2009, NMX-I-012-NYCE-2009, NMX-I-018-NYCE-2009, NMX-I-037-NYCE-2009, 
NMX-I-061-NYCE-2009, NMX-I-065-NYCE-2009, NMX-I-092-NYCE-2009, NMX-I-110-NYCE-2009, NMX-I-117-NYCE-2009, 
NMX-I-120-NYCE-2009, NMX-I-177-NYCE-2009, NMX-I-054-NYCE-2009, NMX-I-057/02-NYCE-2009, 
NMX-I-057/03-NYCE-2009, NMX-I-057/04-NYCE-2009, NMX-I-135-NYCE-2009 y NMX-I-039-NYCE-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Normalización y Certificación Electrónica, A.C.”, lo que se 
hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en Lomas de 
Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, México, D.F., o consultado gratuitamente  
en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado  
de México. 

Las normas mexicanas que se indican, entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de 
esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-38500-NYCE-2009 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION-GOBIERNO CORPORATIVO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto proporcionar los principios directores para los administradores de las 
organizaciones (incluyendo propietarios, miembros del consejo, directivos, socios, altos ejecutivos o 
similares) sobre el uso eficaz, eficiente y aceptable de las Tecnologías de la Información (TI) dentro de sus 
organizaciones. 
Esta Norma Mexicana se aplica al gobierno de los procesos (y decisiones) de gestión relativos a los 
servicios de información y comunicación utilizados por una organización. Estos procesos podrían ser 
controlados tanto por especialistas en TI de la organización como por proveedores de servicios externos, o 
unidades de negocio dentro de la organización.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 38500:2008 “Corporate governance of 
information technology”. 

NMX-I-15504/01-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-EVALUACION DE LOS PROCESOS-PARTE 
01: CONCEPTOS Y VOCABULARIO. (CANCELA A LA NMX-I-006/01-NYCE-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma de Mexicana proporciona toda la información sobre los conceptos de evaluación del proceso y 
su empleo en los dos contextos de mejora del proceso y de determinación de la capacidad del proceso. 
Describe como los documentos relacionados con esta serie se adaptan entre sí, y proporciona una guía 
para su selección y empleo. Explica los requisitos contenidos en la NMX-I-15504-NYCE, y su aplicación al 
momento de realizar las evaluaciones. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 15504-1: 2004 “Information technology-
Process assessment-Part 1: Concepts and vocabulary” emitida en forma conjunta por la Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC) y la Organización Internacional de Normalización (ISO). 

NMX-I-14143/01-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-SOFTWARE-METRICAS DEL SOFTWARE-
MEDICION DE LA OPERATIVIDAD. PARTE 01: DEFINICION DE CONCEPTOS 
(CANCELA A LA NMX-I-190/01-NYCE-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana define los conceptos fundamentales de la medición de la operatividad 
(FSM). Esta parte de la NMX-I-14143-NYCE no proporciona reglas detalladas sobre cómo: 
- medir la operatividad del software usando un método particular; 
- usar los resultados obtenidos de un método particular; 
- seleccionar un método particular. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO/IEC 14143-1:2007 “Information technology-
Software measurement-Functional size measurement-Part 1: Definition of concepts”. 

NMX-I-21549/06-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INFORMATICA SANITARIA-DATOS DE LA 
TARJETA SANITARIA DE PACIENTE-PARTE 06: DATOS ADMINISTRATIVOS. 

Objetivo y Campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana es aplicable a situaciones en las que los datos administrativos son 
almacenados o transportados en las tarjetas de salud de los pacientes, conforme a las dimensiones físicas 
de la tarjeta ID-1, definidas por la Norma Mexicana NMX-I-182-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 21549-6 “Health informatics-Patient 
healthcard data-Part 6: Administrative data”. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de noviembre de 2009 

NMX-I-21549/07-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INFORMATICA SANITARIA-DATOS DE LA 
TARJETA SANITARIA DE PACIENTE-PARTE 07: DATOS DE MEDICACION. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana es aplicable a las situaciones en las que tales datos se registran o son 
transportados por tarjetas sanitarias del paciente que cumplen con las dimensiones físicas de las tarjetas 
ID-1 definidas por la Norma Mexicana NMX-I-182-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional ISO 21549-7:2007 “Health informatics-Patient 
healthcard data-Part 7: Medication Data”. 

NMX-I-211-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-SISTEMAS DE JUEGOS DE MESA 
ELECTRONICOS. 

Objetivo y Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana cubre las especificaciones técnicas de la operación de los SJME, de acuerdo 
a lo definido en 1.4.1, en donde los juegos de mesa son manejados por vía electrónica sin operador 
o asistente. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente con ninguna norma internacional por no existir referencias al 
momento de su elaboración. 

NMX-I-010/01-NYCE-2009 ELECTRONICA-COMPONENTES-CODIGO PARA EL MARCADO 
DE LOS RESISTORES Y CAPACITORES. (CANCELA A LA 
NMX-I-010/01-NYCE-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana especifica los códigos de marcado para los resistores y capacitores, y los índices 
para el material dieléctrico y de electrodos de la película de plástico y de los capacitores de papel. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma Internacional IEC 60062: 2004 “Marking codes for resistors 
and capacitors”. 

NMX-I-012-NYCE-2009 ELECTRONICA-COMPONENTES-CAPACITORES DE PAPEL PARA CORRIENTE 
CONTINUA (CANCELA A LA NMX-I-012-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene como objetivo establecer los requisitos de calidad con que deben cumplir los 
capacitores de papel para corriente continua, empleados principalmente como filtros de paso para 
propósitos de bloqueo donde el servicio es nominal de corriente continua. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencias al momento de 
su elaboración. 

NMX-I-018-NYCE-2009 ELECTRONICA-COMPONENTES-CAPACITORES DE POLIESTIRENO (CANCELA 
A LA NMX-I-018-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones aplicables a los capacitores de poliestireno, 
(excluyendo a aquellos de poliestireno metalizado), destinados a equipos electrónicos que operan a 
temperaturas iguales o inferiores a 85°C. 
Estos capacitores se emplean principalmente en circuitos entonados discriminadores, donde se requiere de 
una capacidad estable con el tiempo y la temperatura. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencias al momento de 
su elaboración. 
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NMX-I-037-NYCE-2009 ELECTRONICA-DESIGNACION DE TIPOS DE ZOCALOS PARA VALVULAS 

ELECTRONICAS Y TRANSISTORES. (CANCELA A LA NMX-I-037-NYCE-2003). 

Objetivo y Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana es aplicable a la designación de zócalos para válvulas electrónicas y transistores, y 
que se utilizan en los circuitos de aparatos electrónicos de entretenimiento. Esta designación se emplea 
para la identificación específica de cada uno de los tipos de zócalos en particular. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencias al momento de 
su elaboración. 

NMX-I-061-NYCE-2009 ELECTRONICA-SINTONIZADORES DE CANALES DE CONMUTACION 

ROTATIVA PARA RECEPTORES DE TELEVISION EN LA BANDA DE MUY ALTA 

FRECUENCIA (CANCELA A LA NMX-I-061-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba y las especificaciones que deben cumplir los 
sintonizadores de canales para televisión en la banda de M.A.F. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no concuerda con ninguna Norma Internacional, por no existir referencias al momento de 
su elaboración. 

NMX-I-065-NYCE-2009 ELECTRONICA-EQUIPOS ACCESORIOS DE CONMUTACION TELEFONICA 

PRIVADA (CANCELA A LA NMX-I-065-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones eléctricas y métodos de prueba 
aplicables a sistemas, equipos, dispositivos y/o accesorios telefónicos, que proporcionan facilidades 
adicionales "in-situ" a los usuarios del servicio público telefónico, siempre y cuando esos equipos tengan 
una parte centralizada de conmutación, excluyendo los sistemas denominados PABX, PMBX y PAX para 
los cuales debe consultarse la norma correspondiente. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencias al momento de 
su elaboración. 

NMX-I-092-NYCE-2009 ELECTRONICA-ZOCALOS PARA VALVULAS ELECTRONICAS (CANCELA A LA 

NMX-I-092-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos generales y los métodos de pruebas de los 
zócalos para válvulas electrónicas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencias al momento 
de su elaboración. 

NMX-I-110-NYCE-2009 ELECTRONICA-TERMINOS Y DEFINICIONES-DEFINICIONES PARA FUENTES 

DE ALIMENTACION. (CANCELA A LA NMX-I-110-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los términos y definiciones que deben ser empleados en las fuentes 
de alimentación. 

Concordancia con normas internacionales 
No se pude establecer concordancia con ninguna Norma Internacional por no existir referencia al momento 
de la elaboración de la presente Norma. 
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NMX-I-117-NYCE-2009 ELECTRONICA-EMBUDOS DE VIDRIO PARA CINESCOPIOS DE TELEVISION 
CROMATICA (CANCELA A LA NMX-I-117-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los criterios de inspección que deben satisfacer los 
embudos de vidrio, que se destinan a la fabricación de cinescopios de televisión cromática. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencias al momento 
de su elaboración. 

NMX-I-120-NYCE-2009 ELECTRONICA-METODOS DE PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE 
RESISTIVIDADES VOLUMETRICA Y SUPERFICIAL DE MATERIALES 
AISLANTES ELECTRICOS (CANCELA A LA NMX-I-120-NYCE-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba que deben aplicarse para la determinación de las 
resistividades, volumétrica y superficial de materiales aislantes eléctricos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma IEC 60093 Ed. 2.0 b-1980 "Methods of test for 
volume resistivity and surface resistivity of solid electrical insulating materials". 

NMX-I-177-NYCE-2009 ELECTRONICA-ELIMINADORES DE BATERIAS (CANCELA A LAS 
NMX-I-136-1979, NMX-I-177-1987 Y NMX-I-112-NYCE-2003).  

Objetivo y Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones, métodos de prueba y requisitos de 
seguridad para los eliminadores de baterías. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no cuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencias al momento de 
su elaboración. 

NMX-I-054-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-EQUIPOS MULTIPLEX DE 12 CANALES PARA LINEA 
TELEFONICA (CANCELA A LA NMX-I-054-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los equipos múltiplex por división 
de frecuencia de 12 canales para líneas aéreas, los cuales se utilizan para la transmisión de 12 canales 
telefónicos empleando como medio de transmisión líneas aéreas de hilos desnudos.. 

Concordancia con normas internacionales 
No se puede establecer concordancia con ninguna norma internacional por no existir referencia al momento 
de la elaboración de la presente Norma. 

NMX-I-057/02-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-MODULACION POR IMPULSOS CODIFICADOS (MIC) 
DE FRECUENCIAS VOCALES -CODIFICACION DE LAS SEÑALES ANALOGICAS 
(CANCELA A LA NMX-I-057/02-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las leyes de codificación de las señales analógicas y su 
relación con los niveles relativos en frecuencias vocales. También contempla las consideraciones de ajuste 
de la relación entre la ley de codificación y el nivel relativo en frecuencias vocales. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente con la Recomendación UIT-T G.711 (1988) "Modulación por impulsos 
codificados (MIC) de frecuencias vocales", el Apéndice I a la Recomendación UIT-T G.711 (1999) 
“Algoritmo de baja complejidad y alta calidad para el ocultamiento de pérdida de paquetes con la 
Recomendación G.711” y el Apéndice II a la Recomendación UIT-T G.711 (2000) “Definición de la cabida 
útil de ruido de confort para utilización según la Recomendación UIT-T G.711 en los sistemas de 
comunicaciones multimedios por paquetes”. 
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NMX-I-057/03-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-MODULACION POR IMPULSOS CODIFICADOS (MIC) 
DE FRECUENCIAS VOCALES-ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS 
CANALES MIC (CANCELA A LA NMX-I-057/03-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones de funcionamiento entre las 
terminales de audio frecuencia de los canales MIC, codificados según la NMX-I-057/02-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica con la recomendación UIT-T G.712 (2001) "Características de la calidad 
de transmisión de los canales de modulación por impulsos codificados”. 

NMX-I-057/04-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-MODULACION POR IMPULSOS CODIFICADOS (MIC) 
DE FRECUENCIAS VOCALES-ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS 
MULTIPLEX PRIMARIOS MIC PARA 2 048 KBIT/S (CANCELA A LA 
NMX-I-057/04-NYCE-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de estructuración de trama, alarma, señalización y 
de interfaces analógicas para los equipos múltiplex primarios por modulación de impulsos codificados de 30 
canales. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente con la recomendación UIT-T G.732 (1988) "Características del equipo 
múltiplex MIC primario que funciona a 2 048 kbit/s”. 

NMX-I-135-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA-
RECEPTORES DE RADIODIFUSION DE AUDIO Y TELEVISION Y EQUIPO 
ASOCIADO-CARACTERISTICAS DE LAS PERTURBACIONES 
RADIOELECTRICAS-LIMITES Y METODOS DE MEDICION (CANCELA A LA 
NMX-I-135-NYCE-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana se aplica a la generación de energía electromagnética proveniente de los receptores 
de radiodifusión de audio y de televisión para la recepción de las transmisiones de radiodifusión y similares, 
y del equipo asociado. El intervalo de frecuencias cubierto se extiende de 9 kHz a 400 GHz. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente con la Norma Internacional CISPR 13 (2009-06): “Sound and 
television broadcast receivers and associated equipment-Radio disturbance characteristics-Limits 
and methods of measurement”. 

NMX-I-039-NYCE-2009 TELECOMUNICACIONES-ANTENAS-METODOS DE MEDICION PARA EQUIPO 
DE RADIO UTILIZADO EN LOS SERVICIOS MOVILES-METODOS DE MEDICION 
PARA ANTENAS Y EQUIPO AUXILIAR (Cancela a la 
NMX-I-039-NYCE-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto normalizar las definiciones, las condiciones y los métodos de 
medición utilizados para verificar el desempeño de las antenas y del equipo auxiliar (por ejemplo, 
duplexores), y hacer posible una comparación significativa de los resultados de la medición hechos por 
diferentes observadores con diferentes equipos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional IEC 60489-8 (1984) y su enmienda de 
octubre de 2000, “Methods of measurement for radio equipment used in the mobile services-Part 8: 
Methods of measurement for antenas and ancillary equipment”. Excepto la definición 3.16; el texto entre 
paréntesis de 7.3, subinciso 4.; el texto entre paréntesis de 8.2, subinciso 4.; y la aclaración entre corchetes 
de 8.2 subinciso 5. 

 

México, D.F., a 22 de octubre de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-V-046-NORMEX-2009, NMX-V-047-NORMEX-2009 y 
NMX-V-048-NORMEX-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C.” 
(NORMEX) lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, 
ubicada en Av. San Antonio número 256, piso 7, Col. Ampliación Nápoles. Delegación Benito Juárez, código 
postal 03849, México, D.F. o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-V-046-NORMEX-2009 BEBIDAS ALCOHOLICAS-DENOMINACION, CLASIFICACION, DEFINICIONES Y 
TERMINOLOGIA (CANCELA A LA NMX-V-046-NORMEX-2002). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece denominaciones, clasificaciones, definiciones y términos que se emplean 
en las bebidas alcohólicas y se aplican a los productos que se comercializan en territorio nacional.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia al momento 
de su elaboración. 

NMX-V-047-NORMEX-2009 BEBIDAS ALCOHOLICAS-VINO ESPUMOSO Y VINO GASIFICADO-
DENOMINACION, ETIQUETADO Y ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA
NMX-V-047-NORMEX-2000). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de las bebidas alcohólicas que se denominan vino 
espumoso y vino gasificado, que se comercializan en territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia al momento de 
su elaboración. 

NMX-V-048-NORMEX-2009 BEBIDAS ALCOHOLICAS-DETERMINACION DE DIOXIDO DE CARBONO (CO2) 
EN BEBIDAS ALCOHOLICAS-METODOS DE ENSAYO (PRUEBA) (CANCELA A 
LA NMX-V-048-NORMEX-2000). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los métodos para determinar el contenido de CO2 y aplica en vinos y 
bebidas alcohólicas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir referencia al momento de 
su elaboración. 

 

México, D.F., a 26 de octubre de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-X-011-SCFI-2009 y NMX-X-046-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-X-011-SCFI-2009, GAS L.P.-VALVULAS PARA 
RECIPIENTES TIPO NO TRANSPORTABLE-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA Y NMX-X-046-SCFI-2009, 
GAS L.P.-REGULADOR DE BAJA PRESION PARA GAS LICUADO DE PETROLEO-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e 
Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P”. El texto completo de las normas que se indican 
puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la 
página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 180 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-X-011-SCFI-2009 GAS L.P.-VALVULAS PARA RECIPIENTES TIPO NO TRANSPORTABLE-

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para las válvulas que 
se utilizan en recipientes tipo no transportable para gas L.P. Las válvulas que contempla esta Norma 
Mexicana son las siguientes: 
- Válvula de llenado (se utilizan en tuberías de llenado). 
- Válvula de retorno de vapores. 
- Válvula de relevo de presión (seguridad). 
- Válvula de máximo llenado. 
- Multiválvula. 
Generalmente estas válvulas se utilizan en recipientes tipo no transportable para gas L.P. con capacidad 
máxima de 5 000 L. 
Esta Norma Mexicana no incluye la válvula de servicio. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-X-046-SCFI-2009 GAS L.P.-REGULADOR DE BAJA PRESION PARA GAS LICUADO DE 
PETROLEO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Campo de aplicación 
El presente proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas y métodos de prueba 
para los reguladores de baja presión que se utilizan en líneas de conducción de gas en fase gaseosa o en 
recipientes transportables que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 21 de octubre de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 


